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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

BARCA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone
al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2021, por un plazo de quince días,
durante los cuales, quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://barca.sedelectronica.es].

Barca, 3 de febrero de 2022.– El Alcalde, Francisco Javier Navarro Cuello.                    289

FUENTESTRÚN
ANUNCIO de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana.
Habiéndose aprobado por el Pleno de esta Entidad, en sesión celebrada el día 17 de Enero

de 2022 la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles de naturaleza urbana, reduciendo el tipo impositivo del 0,60 vigente al 0,40.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to [http://fuentestrun.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho Acuerdo.

Fuentestrún, 7 de febrero de 2022.– El Alcalde, Fernando Pardo Ruiz.                             287

ANUNCIO aprobación provisional tasa columbarios.
El Pleno del Ayuntamiento de Fuentestrún, en sesión celebrada el día 17 de enero de 2022,

acordó la aprobación provisional de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
de Cementerio imponiendo la tasa por concesión de Columbarios.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
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Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales, previa cita previa a través del email fuentestrún@dipsoria.es, para que se formulen
las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://fuentestrún.sedelectronica.es].

El acuerdo de modificación de las Tasas de Cementerio quedará elevado a definitivo si trans-
currido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, procediéndose a la publicación
del texto íntegro de la Ordenanza Fiscal reguladora.

Fuentestrún, 7 de febrero de 2022.– El Alcalde, Fernando Pardo Ruiz.                             288

ÓLVEGA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre
la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA
ÍNDICE DE ARTÍCULOS

Artículo 1. FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 3. HECHO IMPONIBLE

Artículo 4. TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 5. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

Artículo 6. EXENCIONES OBJETIVAS

Artículo 7. EXENCIONES SUBJETIVAS

Artículo 8. SUJETOS PASIVOS

Artículo 9. BASE IMPONIBLE

Artículo 10. CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE

Artículo 11. TIPO DE GRAVAMEN. CUOTA ÍNTEGRA Y CUOTA LÍQUIDA

Artículo 12 . BONIFICACIONES

Artículo 13. DEVENGO DEL IMPUESTO

Artículo 14. DEVOLUCIONES

Artículo 15. GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 16. INFORMACIÓN NOTARIAL

Artículo 17. COMPROBACIONES

Artículo 18. INSPECCIÓN

Artículo 19. INFRACCIONES

DISPOSICIÓN FINAL

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA
Artículo 1. Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el artículo 59.2, ambos del Texto Re-
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fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, tiene establecido el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá en sustitución de la hasta ahora vigente, por la
presente Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las normas generales del impuesto contem-
pladas en los artículos 104 a 110 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, tras la modificación llevada a cabo por el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de
noviembre, para adaptarlo a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional.
Artículo 2. Ámbito de aplicación
La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana será de aplicación a todo el término municipal.
Artículo 3. Naturaleza tributaria.
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo

directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y que no tiene carácter periódico.
Artículo 4. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que experimenten

los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del Impuesto de Bienes In-
muebles.

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten los terre-
nos integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) también a efectos
del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de manifiesto a
consecuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
- La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, so-
bre los referidos terrenos.

Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo inferior a 1
año, también se someten al gravamen de este impuesto. 

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de trans-
misiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros actos cuya
denominación pueda quedar omitida, los siguientes:

- Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos convencional y le-
gal, transacción…

- Sucesión testada e intestada.
- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa.
- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones al di-
solverse.

- Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, censos, usos
y habitación, derechos de superficie…
Artículo 5. Terrenos de naturaleza urbana.
La clasificación del suelo se recoge en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobilia-

rio, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 
A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
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a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equi-
valente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los ins-
trumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan su paso a la si-
tuación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos espaciales delimi-
tados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de ordenación detallada o porme-
norizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos
de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo
principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de
concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legisla-
ción urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, eva-
cuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que esta-
blezca la legislación urbanística. 

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es decir,
cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el periodo
de generación del incremento de valor.
Artículo 6. Supuestos de no sujeción.
1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos

realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de
ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha inte-
rrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviem-
bre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre,
por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones re-
alizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria,
S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50%
del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el mo-
mento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.
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No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por
la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las
entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos ban-
carios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los
citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha dispo-
sición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha inte-
rrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de
los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la
transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, en-
tendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo
106 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi-
ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos
puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título
que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración Tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se to-
mará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente
en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total
y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los
párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados
anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo
del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de
los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este pá-
rrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles
que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo o en la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
Artículo 7. Exenciones objetivas.
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia

de los actos siguientes:
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, se-
gún lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando
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sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del
deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca
que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier
otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación
de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la
deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterio-
ridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadro-
nado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente ante esta
corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Artículo 8. Exenciones subjetivas.
Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando

la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el

Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se in-
tegre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo ca-
rácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéficodocentes.
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social re-

guladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a
las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Con-

venios Internacionales.
Artículo 9. Sujetos pasivos.
1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:
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a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la herencia yacen-
te, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la herencia yacente,
comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, constituya una
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, que transmita el terre-
no, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en España,
será sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, comunidad de
bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera el terreno o a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
Artículo 10. Base imponible.
La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre-

nos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a
lo largo de un período máximo de veinte años.
Artículo 11. Cálculo de la base imponible.
1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del terreno en

el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme
a los coeficientes previstos en el 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se atenderá
a las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en un bien
inmueble de características especiales:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea consecuencia de una
ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posteriori-
dad a la aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor establecido
en ese momento y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno ob-
tenido tras el procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la fecha de devengo.

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, esta En-
tidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, refiriendo dicho va-
lor al momento del devengo.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:
El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar

la proporción que represente sobre el valor catastral total.
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los dere-

chos, calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
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Jurídicos Documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es
decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o terreno,
o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real
de superficie:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la proporcionalidad
fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción
entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre
el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga de-
terminado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

d) En expropiaciones forzosas: El valor del terreno en el momento del devengo será el me-
nor, entre el que corresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor
del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determina-
do a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de
valoración colectiva de carácter general, este Entidad aplicará una reducción sobre el valor del
terreno, o sobre la parte que corresponda en virtud de la operación gravada, con atención a las
siguientes reglas:

- La reducción se aplicará durante cinco años.
- Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada por esta Entidad sobre el valor del terre-

no, o sobre la parte que corresponda, como consecuencia del procedimiento de valoración co-
lectiva de carácter general se hará sobre las anualidades referidas anteriormente con el tipo que
a continuación se indica para cada una de ellas:

* Primer año después de la modificación de valores catastrales: 30%.
* Segundo año después de la modificación de valores catastrales: 25%.
* Tercer año después de la modificación de valores catastrales: 20%.
* Cuarto año después de la modificación de valores catastrales: 15%.
* Quinto año después de la modificación de valores catastrales: 10%.
No obstante lo anterior, no resultarán aplicables las reducciones anteriores si los nuevos va-

lores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva son inferiores a los va-
lores anteriores.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno an-
tes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que correspon-
da al periodo de generación.

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los
cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo su-
perior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en
cuenta las fracciones de año.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente
anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-
ciones de mes.
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En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmi-
sión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece unos coeficientes máximos apli-
cables por periodo de generación.

Sobre la base de dichos coeficientes máximos este ayuntamiento dispone aplicar los coefi-
cientes máximos establecidos por la normativa estatal para cada periodo de generación.
Período de generación           Coeficiente máximo aplicable

                                                     al Ayuntamiento de Ólvega
Inferior a 1 año                                           0,14
1 año                                                           0,13
2 años                                                          0,15
3 años                                                          0,16
4 años                                                          0,17
5 años                                                          0,17
6 años                                                          0,16
7 años                                                          0,12
8 años                                                          0,10
9 años                                                          0,09
10 años                                                        0,08
11 años                                                        0,08
12 años                                                        0,08
13 años                                                        0,08
14 años                                                        0,10
15 años                                                        0,12
16 años                                                        0,16
17 años                                                        0,20
18 años                                                        0,26
19 años                                                        0,36
Igual o superior a 20 años                          0,45
No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente

mediante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, alguno de los
coeficientes aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo máximo le-
gal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija
dicho exceso.

5. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe
de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solicitar a esta admi-
nistración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el artículo
104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:
- El que conste en el título que documente la operación;

En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.
En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

- El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven dichas

operaciones.
Artículo 12. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida-
El tipo de gravamen del impuesto se fija en el 20%. 
La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-

vamen.
La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso,

las bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza
Artículo 13. Bonificaciones-
Se establece una bonificación del 95% de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmisiones

de terrenos, y en la transmisión o constitución de Derechos Reales de goce limitativos del do-
minio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adopta-
dos, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.
Artículo 14. Devengo del impuesto-
El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos

o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,

en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:
a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.
b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Re-

gistro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.
c) En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Pro-

videncia aprobando su remate.
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos.
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor

de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios origina-
riamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.
Artículo 15. Devoluciones-
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber

tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmi-
sión del terreno o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo,
el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto
o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo
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de cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se
refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del
sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la
devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda. 

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo
a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Im-
puesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde
luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado anterior.
Artículo 16. Gestión del impuesto.
1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente decla-

ración, según modelo normalizado determinado por el mismo. 
Están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible

en los mismos plazos que los sujetos pasivos: 
a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106.1 del Texto Refundido de

la Ley de Haciendas Locales, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos,
el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la per-
sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que ori-

ginan la imposición.
Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los

sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.
Las exenciones o bonificaciones que se soliciten deberán igualmente justificarse documen-

talmente.
Dicho ingreso se realizará en la cuenta bancaria que se indique en la liquidación.
Artículo 17. Información notarial.
Los notarios remitirán al Ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada trimestre, rela-

ción o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre ante-
rior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la re-
alización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.

Asimismo y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados com-
prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados pa-
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ra conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin per-
juicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar
la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los
que sean objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen
sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el im-
puesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de
declaraciones.
Artículo 18. Comprobaciones.
Este Ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los medios pre-

vistos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar
el valor de los elementos del hecho imponible.
Artículo 19. Inspección.
La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposi-

ciones dictadas para su desarrollo.
Artículo 20. Infracciones.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza

fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-

brada el 2 de diciembre de 2021, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir de esa misma fecha, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Burgos.

Ólvega, 7 de febrero de 2022.– La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández.                           285

VINUESA
ACUERDO del Pleno de fecha 27/1/2022 del Ayuntamiento de Vinuesa por la que se aprueba

inicialmente expediente de modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la Ins-
talación de Terrazas y Veladores consistente en la suspensión de aplicación de la misma
hasta sea mantenida reunión entre el Ayuntamiento y el sector hostelero local

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de “Instala-
ción de Terrazas y Veladores” para introducir disposición transitoria mediante la cual se sus-
pende la aplicación de la Ordenanza citada hasta que sea mantenida reunión entre Ayuntamien-
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to y sector hostelero local de Vinuesa según lo establecido en la aprobación por unanimidad del
Acuerdo del Pleno de fecha 27/01/2022 de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto
de la modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de los interesados en el por-
tal web del Ayuntamiento [dirección https:// https://vinuesa.sedelectronica.es/info.0.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo
expreso.

Vinuesa, 1 de febrero de 2022.– El Alcalde, Juan Ramón Soria Marina.                          325

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

RESOLUCIÓN de fecha 15 de diciembre de 2021, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Economía de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa previa
y autorización de construcción (aprobación de proyecto) del proyecto de línea eléctrica
subterránea en alta tensión, centro de transformación y línea de distribución en baja tensión
para nueva urbanización en la localidad de Zayas de Báscones (Soria). Titularidad de I-
De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. Expediente: IE/AT/31-2021.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 15 de junio de 2021 se recibió por parte de I-De Redes Eléctricas Inteligentes,

S.A.U. solicitud de Autorización Administrativa y Autorización de Construcción (Aprobación
de Proyecto) para el proyecto mencionado en el asunto.

Con fecha 13 de Julio de 2021 es sometido a trámite de información pública (Boletín Oficial
de la Provincia 18.08.2021) en el cual no ha sido presentada ninguna alegación.

El expediente ha sido instruido por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía
de Soria.

Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Economía de fecha 15 de Diciembre de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Teniendo en cuenta que el servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta

de Castilla y León en Soria, es competente para resolver este expediente, según establece el
Decreto 44/2018, de 18 de octubre, por el que se desconcentran competencias en los Órganos
Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Hacienda y en las Delegaciones Territo-
riales de la Junta de Castilla y León y según la resolución de 22 de noviembre de 2019 por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe de Servicio competente en materia de
energía y minas.
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La normativa aplicable es: 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Este Servicio Territorial, RESUELVE:
1.- OTORGAR autorización administrativa previa a I-De Redes Eléctricas Inteligentes,

S.A.U., para la instalación eléctrica descrita. Esta autorización se concede de acuerdo con la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con el Real Decreto 223/2008, de 15 de
febrero, por el que se aprueban Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguri-
dad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias I.T.C.-
LAT 01 a 09, con el Real Decreto 337/2014 de 9 de mayo por el que se aprueba en el Regla-
mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias I.T.C.-RAT 01 a 23 y con el Reglamento
electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias (R.D. 842/2002 de
2 de agosto).

2.- OTORGAR autorización administrativa de construcción (Aprobación del proyecto de
ejecución) para la instalación eléctrica descrita de acuerdo al Proyecto de Ejecución de Mayo
de 2021 y Visado nº 2021-1052-0 de fecha 25/05/2021 firmado por el Ingeniero Gilberto Agua-
do, cuyas principales características son las siguientes:

- Nueva Línea aérea a 13,2 (20) kV “40-Bocigas” de Subestación Transformadora “Langa de
Duero (4788)”, con origen en apoyo nº 160 y final en nuevo apoyo nº 29430, con 70 m de lon-
gitud, conductor LA-56.

- En el apoyo nº 160 se sustituye la cruceta por nueva cruceta recta metálica.
- En el nuevo apoyo nº 29430 se instala un nuevo conjunto de seccionadores unipolares LB

con matrícula SO10759.
- Línea subterránea a 13,2 (20) kV “40-Bocigas” de Subestación Transformadora “Langa de

Duero (4788)”, con origen en nuevo apoyo nº 29430 y final en celda de línea del nuevo CT Za-
yas de Báscones Nuevo (902514797), de 115 m de longitud (10 m en PAS en apoyo + 100 m
canalizado + 5 m en CS), siendo necesarios 100 m. de nueva canalización, conductor HEPRZ1
12/20 kV, 3 (1x240 mm2) Al + H16.

- Nuevo Centro de Transformación en edificio prefabricado de superficie denominado CT
Zayas de Báscones Nuevo (902514797), con 1 Transformador de 400 kVA B2, con celdas
2L+1P, 1 Cuadro de BT de 5 salidas y 1 armario de telegestión.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

- Línea nº 1 de BT en subterráneo con 327 m (siendo necesarios 315 m de canalización), con-
ductor Al XZ1 0,6/1 kV, 3x240+1x150. Con origen en el nuevo CT Zayas de Báscones Nuevo
(902514797) y final en CGP para naves.

- Línea nº 2 de BT en subterráneo con 120 m (siendo necesarios 100 m de canalización), con-
ductor Al XZ1 0,6/1 kV, 3x240+1x150. Con origen en el nuevo CT Zayas de Báscones Nuevo
(902514797) y final en CGP para viviendas.

- Desmontaje de: 
1 conjunto de fusibles XS con matrícula 7411.
Suministros actuales del CT a desmontar.
70 m línea aérea de media tensión, conductor LAC28, entre el apoyo nº 160 y el CT Zayas

de Báscones (100623100).
1 cruceta de madera y 1 conjunto de fusibles XS con matrícula 7411 del apoyo nº 160.
CT de tipo intemperie denominado CT Zayas de Báscones (100623100) sobre 2 postes de

hormigón con nº 161, con un transformador 25 kVA.
3.- ESTABLECER las condiciones siguientes: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la Resolución.
3.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Economía de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo y
extensión del acta de puesta en servicio.

3.4 La Administración dejará sin efecto la Resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros Organismos y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en un plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, en relación con lo dispuesto en
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Soria, 22 de diciembre de 2021.– El Jefe del Servicio, Manuel López Represa.               266
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